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ORDAGRO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. 
  

  

Quito, 29 de abril 2016 

Señor Al IZ 

Fernando Muñoz Cuesta 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me permito informarle que en la Junta General de Accionistas de “ORDAGRO COMPAÑÍA 
DE COMERCIO $.A..” celebrada de acuerdo al art. 13 del Estatuto Social, el vienes 29 de abril 
2016, en la ciudad de Quito, tuvo el acierto de nombrar a usted GERENT de la compañía, por el 

periogo-iedos año 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, conforme lo dispone el Art. 15 del Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, que fue autorizada 
por la Notaria Decima Primera del Distrito Metropolitano, Dra. Ana Julia Solis Chávez, el 31 de 

enero del 2014, inscrita con el N* 852 el 24 de marzo de 2014 en el Registro Mercantil. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones. 

O 
IS) 

ON NE 

Presidente ORDAGRO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. 
       

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente de ORDAGRO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. 

Ñ 
Fernando Muñoz Cuesta 

CC. N* 171344551-6 
Quito, 29 de abril 2016 
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SSECHA-DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA 

- ¡REGISTRO 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 37726 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26373 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 9112 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORDAGRO COMPAÑIA DE COMERCIO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MUÑOZ CUESTA FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1713445516 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: ! 
CONST: RM $$ 852 DEL 24/03/2014.- NOT. 11 DEL 31/01/2014 P.L.Z |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL/PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

    

EL MES DE JUNIO/DE 2016 

vo E 200, ( 
Sy , o 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 2. 4 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE MáS 
ó Y 
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